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PfiEBCSO DE ■UECHI PClOh 
PARTICULARM

Dtntro y futra dt La Capital

' PESETAS
BDLETIM 1 OFICIAL

Por urn ««a......... ll’N
Por tree meae*.................. M’Oe
Por aele meco*.................. M’OO
i*or T» aflo..................... 132’00

Número »uelto : 1 peseta

HMta tree átese* 2 y fechae 
Ml ter) oree I peseta*

de la provincia de Logroño
FRANQUEO CONCERTADO

Se piblica los Martes, Jueves y Sibadei

Advertencia: No se admitirán, para su inserción, ccwpunicaoiofi^ qu*" 

no vengun registradas deb Gobierno Civil dt. la Proyinoia.

FHECIO DE lEEBRCION
Lo* Edicto^ y Attoocio* «K 

partlcularee y OiftcXaMs 4u« 
sean de pagQ. e^sjUe^r^ s rs 
zón de DOS pesetas pon 
y loe que sean da tWY-iO P.ago, 
se tasarán a r^aán de ÇIN 
CUENTA cto». PS»- PALABRA, 
cuaJqnlar* qu^ ae* <ú origen 
del edUHo.
Lo<| Intareeodoe acredUaran an 
¿es de la po^i^cacláia y pof me
dio de la co5cre8poiad,iepte 'C!jirta 
de pago, ba^ a^l^tecbQ en 
ñii4H>rte ep la E^oeltarU de 
Fondo* Proviiyrlale*, qin raye 
roqulsUo no m Içsçrtarân

9e «ascribe en la interveocldn de la Ex celen ti alma Diputación Provincial. El Lm leyes obU^arán en la PenipsulA, Islas adyacentes, Canarias,, y territorios
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto sólo se atenderán las suscrlp 
clones que vayan acompañadas de tv Importe debiendo hacerlo loe de fuera 
de la capital por medio de Ubranaa den Tenoro, Giro Postal o letra de fácil cobro 

de A/rloe sujeto^ a la legislación peninsular a los veinte dta* de su promulga.
ción 81 en ellas no es dltpusPve otra oosa. Se entiende, hecha la 'wouiulgaclón 
el día en que termina la inserción de *9

Gobierno Civil de la
- Provincia

SECRETARIA GENERAL

652

El íhrao. Sr. Director Genera’, 
de Adm-mistración Loca'-, em es
crito de 24 de los corrientes, me 
dice o que sigue : —

«Excmo. Sr.'; Wsto ei expedien
te de jubi’^ición. instruido a favor 
de don Hipóbito Cativo Blasco, 
oomo Veicriniario Titular de. 
A vu n ta miento de Lagunilla de 
J ubera.

RESULT ANIDO: lA— Que 
con fecha 19 de noviembre de 1950- 
don HipóJito Calvo B;iasco, fue 
jubilado por haber cuajipi<4^ ia 
edad reglamentaria, por a Ayun-’ 
tamiento de Lagunilla de Juberta’.

2.°'.— Que el interesado suma 
un total ele 35 años y 11 meses ide 
servicios contputables en los Ayün 
taniientos de Herede, .‘VMDjbicia / de 
Iregua, Rihafrecha, Santa En
gracia, Robres del .Castillo y La
gunilla de Jubera, en los que 
percibió I )s haberes que se reda-' 
clonan en e expediente, habiendo 
consolidado el sueldo -regulador de 
3.144 pesetas. Vistos los artícu- 
!os 34 a'38 del Reglamento de 14 
de Junio de 1935, W

CONSIDERANDO: Que este 
Centro es comlpeterite pa'ra practi
car €Í' prorrateo de ios derechos 
pasivos entre' las distinta.^ Corpo
raciones en que sirvió el interesado 
en proporción al tiempo de sen-i- 
ci os y. haberes disfrutados en ca
da una. Practicadas las oportuna.s 
operaciones aritméticas, esta Di
rección General* ha resuelto:

A)' Don Hipólito Calvo Blasco, 
tiene derecho a percibir dei 'Ayun- 
tamientb de lagunilla de Juñera, 
previo acuerdo , que é§te deberé 
adoptar ex^presamente • sobre el 
particular, el haber de jubilación 
de 2.515’20 ptas. anuales, (209’60 
pesetas a! ibes), con efectos desde 
ei d'úx .siguiente al en que haya 
cesado en el percilx> de sus ha'be- 
res activos.

B) .\ dicha pensión dt+ien con
tribuir con efe< tos desde e.- 20 de 
noviembre de 1950, y con las cuo
tas que se indican, la.s siguientr^ 
Corporaciones : Herce, 208’98 pe
setas a:l año, 174^ mes, Albe.da 
de Iregua, 623’11 pí’setas al año, 
51’92 pesetas al mes.. Ribafrecha, 
628’31 -pesetas al año, 52’36 a'' mes 
Santa Engrac'a, 412’36 ptas. al 
año, 34’36 ptas. al mes. Robres 
del Castillo, 211’71 ptas. al año. 
17’64 ptas. al nies. Laguniia del 

Ju'bera,* 430’73 ptas. a’ año, 35’91 
pesetas'al mes.»

Lo»que se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia para general conocimiento 
y efectos.*

Logroño, 29 de abril de 1952.
El Gobernador civil interino.
Lpréñzo LOPEZ CRIZARN.X
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Comunidad dç Rc^ante.s en 
formación de la Villa de 

Corporales

'• 507
Con el fin de que, -cumpliendo 

con lo ordenado con la Supcri/> 
ridçtd, pueda legalraente censfi- 
tuirse esta Comunidad de regan
te .se c on vo ea ; po r eí pre se n te 
anuncio ¿i todos los regantes de-* 
este término municipal, que to
men sus aguas-d<-í río Ca/'a' alio, 
incluso a los industriales que de 
algún modo las utilicen, 1 ara qué 
el próximo día 2Q-de JiUn’a a la.s 
c c h ó ho ra s a sis La a a la re u n ión 
que a tal fin h¿i de celebrarse en 
lá Casa Consistorial de Corpo
rales, haciéndoles sa.ber que el 
orden .del día de la reunión será 
el siguiente:

* a)- Constitución en su caso.de 
la Comunidad.
b) Deterraidación de lis ba$e.s 
sobre las que habrá de constitu- . 
irse.

c) Elección deuda Junta en
cargada de redactar los provee-’ 
tos de Ordenanzas y Reglamen
tos.

Lo que se hace publier» para 
generttl conocimiento

Corporales a treinta de Abril 
de-mil novecientos cincuenta y 
dos.

El Alcalde,
67.5

C«i>le4croeioii rjiriragráfi- 
ca ^el Ehro

SECCION DE AGUAS
570

Con fecha 15 de marzo de/ co
rriente año se ha otorgado la .si
guiente concesión :

«Visto el expediente de .so .citud 
‘d concesión de un aproveehnmie i 
to .de aguas deó rio Legue a tra\ és

del llamado río MercaicHlo, en 
térftvüno de N-alidia (Logroño), a 
imistancia de D. .Diego Ocha-gavia 
Fernández.

RESULTANDO que
i) Iniciado ej expediente con 

!|b correspondiente nota previa, 
que se insertó en el B. O. dei Es
tado y en el dé la provincia, a 

’efectos de admisión de proyectos 
en competencia, únicamente fué 
presentado el del iniciador, acom
pañado de título de propiedad de 
la tierra regable.

2) Anunciada información pú
blica en el .A.vuntatpiento de Nal- 
da y en '.os BOLETINES OFI
CIALES de la.s provincias de 
Logroño, Navarra, Zaragoza y 
Tlarnagona-, fué presentada una 
reclamación del Presidente del 
SiVi'ditato (Je Riçgos de. Lebrón o 
y Presidente de»' Sindicato Centrai 
de Riegos dei Pantano Gonflez 
L'icasa, quien en dós escritos^ su- 
cesRos ale^ : ’qtw eá Sr. Ochaga- 
vía.es ya regente del río Mercadi- 
11o y lo que- pretende cs alterar el. 
turno consiguiendo una prefx'cn- 
cia en eí disfrute d * ‘ 'as aguas ; 
que si pretendiese conv^Tt.r en 
regadío que antes eran se(.»ino, 
no dabría hace ría concesión, V^jr 
in^ L’xistvr aguas sobrantes; cpie 
sería, a-demás precepiivn 'a au
diencia del Sindicato Centrai del 
Pantano, requisito que no .se ha 
cumplido y suplica .sea denegada 
la concesión.

[ ■ 3) Dada visto de la reOámación 
al peticionario, contesta : que ei 
.Sindicato Centra' del Pantano mo 
ha ’'adoptado ningún - acuerdo en 
contra de la petición : y (jue. ésta 
no puede perjudicar a usuarios 
inferiores, porque 'se trata de aguas 
que sobran en eí río MercadTlo. 
Aconyptina dertificaciones^ acredi
tativos de que la tinca en cuestión 
fué regadío en pasados tiempos.

4)iPnaüTiciadh*<X»nfrontación, de 
la que se levantó là preCeptbra 
acta, el Ingeniero encargado in
forma : que en este año le han so
brado al Pnmtáno González Fraca
sa 7.ooo.o(K) de metros cúbicos 
que no han usado los regantes, 
por Ib que no es de ténier que ha- 
va faha de agua para los regadíos 
del Tregua; que él solicitante-pide 
la restauración de un regadío an
tiguo ron agua prrx-cdente del no 
Merca-d’llo,'' So que no supone au
mento-de concesión a é-sta acequia 
sino el restab’ecer él ser\'j<'.io de 
riego de un terreno (jiie lo tenía 
de antiguo v que prár ’os agentes 
na tura>s fué destruido: v.que 
puede acceder.se a lo so icitado, 
con arreglo a as condicicnes que 
indica, entre las que ’ figira que 
la finca' revab'e vry vca a formar 
parte- del Sindicato de Riegos cíe 

Nalda, sometiéndose a sus regla
mentos actuales.

5) I.a Jefatura .Ágiomóraica de 
Navarra ha emitido también dic- 
támen favorable.

)6) Trasladadas Vis condiciones 
al inte-resado, las ha emitido, re- 
rrvit rendo pólizas por valor de 
’57’50 ptas., que quedan adheridas 
e inutilizadas* en ,el original de la 
presente resolución.

VISTOS': la Ley de Aguas de 
r3.de junio de 1879, da Instruqción 
de 14 de junio de 1883, e? R. D.- 
Ley número 33 de 7 de enero de 
1927 modificado por el de 27 de 
marzo de 1931, y ifós Decretas de 
29 de noviérpbré de 1932 y 28 de 
noviembre de 1947.

GONSJDERANEK) que'
I.—È1 exipédñértte se ajusta en 

su tramitación a las pr^ripcione.s 
reglamentarias.

11.—Las reclamaciones presen
tadas no han logra (Jo demostrar 
que el consumo (le agua que haya 
de hacerse en pl riego de Ha finca 
a que la solicitud se refiere, menos- 
cabe los derechos de lo^ usuarios 
inferiores o sea de JjmipQé«jteíe eje- 

• cución tenj.endp .en cuenta líos cau- 
ddlés disponibles.
.“JII.—En el condicionado pro
puesto Se rec-ogen ..ás clausulas 
habituales.

De acuerdo con ios informes del 
Abogado del Estado Asesor Juri
dico, del Ingeniero encangaclo y 
del Ingeniero Director Adjunttx 
el Ingeniero Director que su.scrib? 
ha resuelto acceder a a solicitud 
objeto de este expediente en los 
siguientes términos :

Se aotopi'za a D. Diego Ocha- 
gavia Fernández y doña María 
Pillar Ochagavía Fernández, para 
aproyedhar con destino al riego 
d» una finca de su propiedad de 
5’66 Has. de extensión superficia; 
sita en término municipal de Nal- 
da (Logroño), hasta un caudal 
de cuatro IHtros y medio por s»*- 
gundo, de aguas derivadas de' 
río Iregua por la- Acequia deno
minada Río MercadiHo. cOn las 
condiciones siguientes :

1/.—T^s obras se llevarán a 
cabo con arreglo al proyecto que 
obna. en el .expediente, suscrito .con 
fecha 20 de diciembre de 1950 por 
el ingeniero de Caminos, Canales 
v Puertos D. Ignacio .Martínez 
Sauz.

2.“.—Comenzarán las obras den
tro deC' p'azo de un mes y termina
rán en e1 de tres me.ses, contado.s 
an)bos b partir dé . Ib publicarión 
de es’ta concesión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia.

3/.—-Se* llevarán a cabo Tas 
obras bajo la in spec ión v' vigilan
cia dé la Confedearción Hidro
gráfica del' Ebro, que previo aviso

SGCB2021
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'de los concesionarios as recono- 

- cera una vez terminadas, * levan
tándose acta del resultado del re- 
oonociímiento, y sin que pueda 

.oornenzarse . la explotación antes, 
- de la aprobación de di<?ha acta.

La finca a que se refiere ^a 
' • coniqelsjón quedará mclu’da -entre 

las que rige la Comunidad de Re
gantes de Nalda.

5.“— Esta concesión lleva apa
rejada la conformidad de los con
cesionarios con el pago deb canon 
correspondiente a ios regadías 
mejorados por • el Pantano de 
González Lacasa o cualquier otra 
obra también realizada para regu
lación de ‘as aportaciones de' Ja 
Cuenta por el Estado.

* 6.*— Esta concesión se. otorga a 
perpetuidad, dejando a salvo los, 
derechos, de propiedad y sin per
juicio de tercero,, no pudiendo 
destinarse el caudal? concedido a 

-otros usos que los. autorizados 
sin la formación de nuevó expe
diente.* - . '

' ' 7.“— La concesión gozará de 
todos los benejhcios que para . las 

• de su clase establecen las Leyes
• de Aguas y General ^e Obras 
, Públicas, quedando sometida a los 

• preceptos de ambas y a las dispO- 
siciónes protectoras de, la industria 
naciortaL.y del* trabajo manual 
obrero. ., -,

8.“— Todos los gastos que ori- 
«gine. eb currfphmiento de las con- 

■ diciones de esta conoesióni, serán 
't- de cuenta del peticionario, que los 

abonará,con arreglo a la Instruc- 
ción ,,y. disposiciones . vigentes 

yú cuando tengan lugar dicho cum
plimiento. ,

*. 9.“—. El incumplimiento de cual- 
, quiera de ías condiciones estable-- 

, oidas, llevará aparejada’* ^a cadu
cidad de Ha concesión, que se de
cretará con arreg’o a' 'los trámites’; 
dispuestos én la Ley Genera! de. 
Obras PúblYas y Regata men to pa
ra su ^ap’icación. -I 

.. Loque se hace público papa 
genera! condeimíento.

Zaragoza. 15 de abril de/1952.
? ’ ' M.. ECHEVERRIA

595.

Administración de 
justicia*

SUBASTA NECESARIA DE 
FINCA

' /56
El próximo día 23 a las cinco

de la tarde, tendrá lugar apte el
xNotario de Madrid D. Alejandro 
Bergamo Llabrés, (calle de Al-' 

' magro número 33) la subasta ne- 
♦. cesarla de una explénd^da'villa ‘ 

de recreo, susceptible de fácil 
adaptación a fines utilitarios, 
compuesta de rwagnífico hotel a 
todo confort, dotado de huerta, 
jardín, piscina,, frontón regla
mentario, campos de, tenis y 
cuadras, situada en el bello pa
raje de Royo (Nalda), a ‘M kiló
metros de Logroño, en la misma 
carretera general que conduce a 
Soria. Tipo de subasta 975 (XJO 
pesetas. Libre.de cargas. Ti
tulación normal.

752

requis

Andrés García

I T O R I A

564 •
Sánchez, de '28 

' años, natuiall. de Vega de Tirados 
‘hijo de Manueíi y de Pixar, domi-

últimamente eñ' Vega de 
Tirados,’ comparecerá ante el Juz
gado -de Lnstrucción de Logroño 
dentro del término de diez días 
para constituirse en prisión .provi
sional por lia causa número 392 de 
1951 que se Ife sigue en este Juz
gado por él delito de estafa ; aper
cibiéndole que \de mp comparecer 
le .parará efl perjuicio consiguien
te e incurrirá en las demás respon
sabilidades que determina da Ley.

Por tanto ruego a todas’las Au 
toridades y ordeno a la Policía 
Judiciali procedamc a la busca y 
captura de dicho procesado y de 
ser habido sea puesto a dsposi- 
ción de este Juzgado.

Dado en-Logroñ , a 28 de abril? 
de’ 1932. • ■ ' ’í ■ ■

El Juez de Instrucción,

668

R E Q 'U I S I T O R LA

565
Francisco .Baharnonde -Mhrcos, 

de 27 años, domiciliado última
mente en Logroño, comparecerá 
ante el Juzgado de Instruccióii de 

Loigroño dentro del rérmino de. 
dhv días para don-stituilrse en- 
prisión provisional peu la catfct 
número 392 de 1951 que se e si
gue en este •Juzgado p)r el delito 
'de estafa: apercibiéndole- que de 
de com'parecer le parará el perjui
cio consiguiente e incurrirá en las 
demás respon sab ib dad es que de- 
termina ’a Ley'.
, Por tanto ruego a todas las Au
toridades y ordeno a la Po’icía 
Jud-icialt procedanc a ’A busca y 
captura de. dicho procesado . y. de 
ser habido sea puesto a dsposi- 
pión de este Juzgado. •

Dado en Logroño,- rf '’8 de abrib 
de 1952.

Eü Juez de instrucción,
669

■ -Contencioso Adm¿ñistrafivo

ANUNCIO
. ' ■ 615

Ante e.ste Tribunal se h i pre
sentado escrito porD. Julián Ru
bio Gómara, vec'na de Logro
ño, fechado el veintiséis de abril 
interponiendo contencioso - ad
nainistrativo sobre y habiendo 
sido tenido por interpuesto di
cho recurso en providencia del 
día de hov, se ha acordado,l or el 
Tribunal, conforme dispone el 
art. 36 de la vigente lev sobre 
el ejercicio de la jurisdicción 
contencioso-administrativa, la 

BOLETIN CFICLAL- de esta
provinci t como se efectúa, para 
conocimiento* de los que tuvie
ren in'.crés en pj negocio ,v qui
sieren coadyuvar en él a ’a Ad
min stracióní

Lop- -V), 21 1-2 ibril de 19*)?

El .Secretario del 1 rihunal.

CEl)ULz\ DE CITACION 

692
El s.ñor juez Comarcal de es

ta ciudad, en pro\ idenci.a dada 
en juicio de faltas que se sigue 
en este juzgado con el número 20 
de 195-2, por hurto insta lo por 

.Josefa Urbina García contra Ma
ría Jesús ‘AP’reia Minguez, de 
veinti(¿inco años de edad, soltera 
hija de Pedro y de Casarca, na
tural de Uruñuela. (Logroño) y 
que al parecer ha tenido su rcsi-

Î

dencia en Logroño Duque de la 
Victoria^ núm. 49-3 ° y que aho
ra lo debe tener en Barcelona, 
ignorándose su domicilio, he 
acordado se cité a dicha denun- 

1 ciada, para que comparezca en 
'' la Sala Audiencia de este Juzga- 
I do el día veincicinco de los co

rrientes y hora de las diez y seis, 
que se ha señalado para la cele
bración del correspondiente jui
cio de faltas, debienuo hac_erlo 
con los medios de prueba que in
tente valerse; apercibiéndola 
que si no lo hace así, le parará el 
perjuicio legal ¡correspondiente. 

i Y para que sirva de citación a 
la mentada denunciada, expido 
la presente para su inserción en 
el Boletín Oijcial, en .Miranda de 
Ebro a 1 de mayo de *952. ♦

El Juez Comarcal,

703

tinunciof Ofi«iaie«
EDICTO?.

573

Pericia’
horma dos y aprobados por este 

Ayuntamiento y Junta
los Apéndices al Amillaramiento
'de la rjqueza’'rústica y Recuento 
de Ganadería que han de servir 
de base j^ara da confección de os 
díKumentos cobratorios de 1953, 
quedan expuestos all público en la 
»Sd(retarU dei Ayujntam.iento por 
el tiempo reglamentario al objeto 
de su examen y reclamaciones.
• ¡Robres del' Castillo i de mayo 
de 1952.

Eih AkakIe,
' 693

E -D ï C T O
TA T . .A . • 577' (D. Juîio Pernas ^eredia, Pre

sidente de ia Comisión Municipal 
de Quintas de la Primera Sección. 
de Recluta de esta Capita'-,

Llago saber : Que a instancia de 
•Julíián Martínez Martínez y para 
que surta sus efectos en el! expe

ndiente de prórroga de primera 
clase para incorporarse a fi as del 
mozo Julián Palomares Moreno, 
alistado en el año . 1950 ... __  
Sección de mi (presidencia, se si
gue expediente en averiguación- de' 
ía resrdecia actual o durante los 

en esta

diez anos ultimos de Arsenio. 
Martínez Giarcía, y cuya.s circuns
tancias son las siguientes : E? 
hijo de Julián ÿ de Cristeta ; na
ció ert el día 14 de Diciembre de 
1904, fíeniendo por tanto, ahora, 
si vivé, 47 años ; su estado era ej . 
de soltero y de oficio mecánico a' 
ausentarse hacé 16 años del pue- 
b'ó de Logroño queTué su ú’tim.a 
fS'esidencia en España.

lY en cumplimiento de lo dis- 
(pdesto en el. reglamento vigente 
ipáia e! Reemp'ázo y Recluta
miento del Ejército-, se pub’-’ca 
este edicto y se ruega a .'cualquiera. 
persona que tenga noticia de’ pa- ' 
radero. actual o durante los ú'ti
mos diez años del expresado Ar
senio 'Martínez García, pue tenga 
a bien comunicar’o a'* Presidente
que suscribe. 

Logroño^ a 30 de abril de 1952. 
El Presidente,
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575
Rendidas sy a probada.s 1 ,'i „ 

Cuentas Municipales y liquida
ción del Presupuesto Ordinario 
del año^ i951, quedan expuestas 
al público en la Secretnría dé es
te Ayuntamiento, durante el 

plazo de 15 días a fin de que pué- 
dan ser examinadas y presentar 
contra las mismas las reclama
ciones que se estimen Conve
nientes.

Brieva .de Camerps ¡6 de abril 
de 1952.

El Alcalde.

’ 690

ANUNCIO
572

Formados y aprobados por es
te Ayuntamiento los Apéndices. 
de riqueza rústica así como el 
recuento de la Ganadería que 
han de servir de base para la for
mación de los do'cumentos co- 
bratorios de la contriución para 
el ejercicio de 1953 se hallan ex
puestos al público en'la Secreta
ría de este Ayuntamiento por Jel 
plazo reglamentario a fin de que 
los interesados puedan presentar 
1 a s reclamacioi es correspon- 
dienú s paru su remisión a la au
toridad previa resolución de las 
mismas:

Muri lo.de Río Leza 3( abril

‘side,’

ro

-(■hcsi».) en Ka •Ix'y de’ Rtg.iH wi 
Local-, .'-c hac*'^ público. qu(* dik 

scjta larán de Pi..iiifi('sío en l;t 
Secretaría del A\untan ici.lo h ,s 
cxpedicntc.s tD Siirlen cuto d<' 
CréiüLo y de Traiusl’f rcncia h,^- 
bilitados p;.ra el PrcMiia? .xto 

ejercicio, a ios ( íceles de .sa - 
men j” rec Ian'ación .si a (b, 
bi.cie lugar.

Pi pillos 5 de ma y. G de ,955*.

El Alcalde,- . -

< ■ EDICi O
69-L

111hiendo sido íiprobñdos

ri) I I iqiiez.'iÿ I ùsijç.'i
11:1 Apa' .lipi te e 

ba.sc para el Repatdímit ntó por 
dicho.s cí'ncepk spara el año de 
19'3 quedan expuesios al púbii- 
co . en la Seen la ría de cs^cs 
Ayuntair icnto durarle el ph /<• 
de. quince días a Ies eíccto.s tic 
reclam’icionc s.

Lo que se hac.e .notorio para 
general crmocimicn.lo

Angu’ crina 1 de, mayo, de 195.*
LI Álcflde, ?

7(5

EDICTO
7.04

lo rhs-En cun plimiento de 
puesto-en la I.ey de Régin.cn 
Local, se hace Público quY du
rante ej término de. quince c'íss 
se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento lo.s 
expedientes de Suplemento de 
Crédito 5/ de Transferencia ha- 
bilitado.s para eL Presupuesto 
Municipal Ordinario del actual 
ejercicio, a los efectos de se exa- ‘ 
men y reclamación si a ello hu 
biere lugar.

Aim- rza de Cameros 5 de ma
yo de 1952.

El Alcalde,
721 .
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